
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplido el requerimiento efectuado en precedencia, el Despacho 

encuentra procedente la solicitud, de conformidad a lo establecido el 

artículo 314 del C.G.P., por lo tanto, Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Aceptar desistimiento del presente proceso Verbal (nulidad 

absoluta de contrato de compraventa), presentado por Beatriz Eugenia 

González Ardila en contra de Juan Sebastián González Ardila y Luz 

Estela de María Auxiliadora Ardila de González. 

 

Segundo. Como consecuencia de lo anterior, se DECLARA 

LEGALMENTE TERMINADO el proceso Verbal (nulidad absoluta de 

contrato de compraventa), presentado por Beatriz Eugenia González 

Proceso Verbal (nulidad absoluta de contrato) 

Demandante Beatriz Eugenia González Ardila 

Demandado Juan Sebastián González Ardila y otra 
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Asunto Acepta desistimiento de la demanda  
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Ardila en contra de Juan Sebastián González Ardila y Luz Estela de 

María Auxiliadora Ardila de González. 

 

Tercero. Se ordena el levantamiento de la medida cautelar decretada 

sobre los bienes inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias 

N° 001-474861 y 020-163587. Por lo tanto, se ordena oficiar a la Oficina 

de Instrumentos Públicos de Medellín y de Rionegro, respectivamente. 

 

Cuarto. No hay lugar a condena en costas, conforme lo manifestado por 

las partes. 

 

Quinto: Se ordena desarchivar el presente proceso, previa desanotación 

en el Sistema de Gestión Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   007        Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _20 DE ENERO DE 2022 a las 8:00 A.M. 

 
John Fredy Goez Zapata 

Secretario 
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